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Comisaría General de 
Abasteclmlenios y Transportes

Circular número 2.574
Precios máximos de venta de aceite

Los precios máximos que podrán 
aplicarse para la venta del aceite en 
sus calidades fino y corriente, en 
las distintas localidades de la provin
cia, durante el mes de mayo pró
ximo, son los siguientes:

de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada peste aviar en el término mu
nicipal de Espinosa de los Monte
ros (cuya aparición fue publicada 
en el B. O. de la provincia, nú
mero 59, de fecha 12 de marzo de 
1955), por haberse cumplido el 
plazo señalado en el artículo 341 
del citado Reglamento y practicado 
los demás requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos, 14 de mayo de 1955.

El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Cnartículo 177id . d,SPucst° ^^ 26 í 68 mtntOde 

1933 Da„ °e septiembre de 
de 

e lyrfl y Decreto

Circulares

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridano en 
el ganado existente en el término 
municipal de Redecilla del Campo, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 

= octubre), se declara oficialmente 
mena enfermedad.

Los animales atacados se encuen- 

en sus cuadras, señalándose 
Wtno zona sospechosa una faja de 

° metros alrededor de la zona 
Wecta; como zona infecta todo el 
,ermm° municipal y zona de inmu. 
izaci n ]a jDfccta y sospechosa.
Las medidas sanitarias que han í 

^adoptadas son las de aislamien- 

- empadronamiento y marca de 
«una es enfermos y sospechosos, y 
ionTj ebtCn P°UerSe en Practica 
«pimío xxínCOdmrendidas en el 
-■-a”™oí.v'6m,cRc8,1-i 

urgos, 12 de mayo de 1955.
El Gobernador Civil, ?

lesús Posada Cacho | Aceite tid o Aceite corriente

Pías, litro Ptas. litro

Grupo 1? 13-90 13'05
» 2.° 13‘95 13'10

| *
i 3.° 13,95 13'101
1 4.° 13'95 13'10

» 5.° 13'95 13'10

» 6.° 14'00 13'15
» 7.° 14'00 13-15
» 8.° 14‘00 13‘15
» 9.° 14'00 13‘15
» 10 14'00 13‘15

11 14'05 13*20
> 12 14'05 13-20
» 13 14*05 13*20
> 14 14'05 13'20
» 15 14=05 13'20
» 16 14*05 13‘20
» 17 14‘05 13'20
> , 18 14*10 13*25
> " 19 14‘10 13-25
» 20 14‘10 13'25
» 21 14'10 13 25
> 22 14‘10 1325
» 23 14‘15 13*30
> 24 14‘20 13*35
» 25 14'20 13*35
En estos precios se encuentran

incluidos los gastos de acarreos, 
transportes hasta localidad de con
sumo y arbitrios municipales legal
mente establecidos.

El detalle de las localidades qúe 
integran cada uno de los grupos 
precedentes se hizo público mediante 
Circular número 2.543, inserta en 
el B. O. de la provincia, número 
187, de fecha 18 del pasado mes de 
agosto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 26 de mayo de 1955.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Relación número 4/55 de pro
ductos intervenidos que necesi* 

tan guía para su circulación.
En cumplimisnto de lo previsto 

en el articulo 3.° de la Circular nú-
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mero 750, se publica la presente re. 
lación de productos intervenidos 
que, para su transporte, precisan ir 
acompañados de la guía única de 
circulación o de los requisitos que 
en cada caso se señalan:

.Aceites, grasas y derivados

Aceite animal, incluso el de ani
males marinos, de producción na
cional o de importación, (a) y (b).

Aceite de frutos, de importación 
y de producción nacional (a) y (b).

Aceite de huesos de aceituna (a) 
y (b).

Aceite de huesos de frutos (a) 
y (b).

Aceite de oliva (a), (b) y (c).
Aceite de orujo (a) y (b).
Aceite de pepita de uva (a) y (b).
Aceites procedentes de Marrue

cos y Colonias, importados directa
mente u obtenidos de semillas im
portadas de aquella procedencia (a) 
y (b).

Aceite de semillas, de importa
ción y de producción nacional (ex
cepto el de linaza y el de ricino) 
(a) y (b).

Aceitones, de todos los aceites in
tervenidos (a) y (b).

Accidos grasos. Procedentes de 
cualquier clase de aceite y de pastas 
de refinería (a) y (b).

Borras. De todos los. aceites in
tervenidos (a) y (b).

Grasa animal. Incluso la de pro
ducción nacional de animales mari
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (a) y (b).

Grasas de frutos. De importación 
y de producción nacional (a) y (b).

Grasas hidrogenadas (a) y (b).
Grasas de semillas. De importa

ción y de producción nacional (a) 
y (b).

Jugo de huesos de animales. In
cluso el de producción nacional de 
animales marinos, procedente del 
tratamiento de los mismos, (a) y (b).

Oleína (a) y (b).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes 

de la refinación de aceites de cual
quier clase.

Sebo fundido. De importación y 
nacional (a) y (b).

Turbios. De todos los aceites in
tervenidos (a) y (b).

Cerca les y derivados
Harina de centeno (i).
Harina de trigo, (i).
Trigo (j).

Jibras textiles y derivados

Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).

/ Prutos y frutas
Aceituna. Excepto la de verdeo, 

aderezada y aliñada (h).
Limón (f).
Naranja (f).

Qanado
Burras y burros garañones (g).

jMetales y derivados
Chatarra de acero fundido en 

partidas superiores a 200 kilogra
mos.

Chatarra de hierro en partidas 
superiores a 200 kilogramos.

Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en parti

das superiores a 200 kilogramos.

Productos varios
Pimentón (e).
Plantones de agrios. En número 

superior a diez.
Reservas de consumo de boca, 

para agentes de la R E. N. F. E. (d).
Turba.

Islas Canarias
Las guías destinadas a amparar 

cualquier artículo intervenido con 
destino a la Penísula han de expe
dirse hasta el lugar de destino en la 
misma.

Cas Palmas de Qran Canarias (3) 
Además de los artículos relacio

nados anteriormente (II), quedan 
intervenidos los siguientes.

Arroz C. A. T. (IV).
Azúcar (IV).
Café (IV).
Carne conjelada (se exigirá el 

conduce para su circulación interin
sular).

Huevos (III).
Maíz para gofio (IV).
Patatas concumo (circularán sin 

guía, exigiéndose un conduce, tanto 
para su circulación insular como in- 
terinsular).

Pescado salpreso (III), 
Verduras (III).

Santa Cruz de Tenerife
Los artículos intervenidos en su 

circulación en esta provincia, y en 
la forma que se indica, serán los 
siguientes:

l.° Para su salida de las dife
rentes islas de esta provincia—Será 
necesario el visado previo por la 
Delegación Provincial, en la isla de 
Tenerife, y por los respectivos De
legados del Gobierno, en las islas 
menores, de las facturas de cabotaje 
para su presentación en las oficinas 
de Puertos Francos, délos artículos 
siguientes:

Almendras, carbón, leña y made
ra, hortalizas y verduras (excepto 
tomates), chatarra de hierro, de 
plomo, frutas (excepto plátanos), 
ganado y huevos, mantequilla, pes
cado fresco y salpreso, pieles y
quesos.

Necesitan, además del visado de 
la factura de cabotaje, la guía única 
de circulación, expedida siempre 
por la Delegación Provincial (pre
via petición de las Delegaciones 
Locales de las islas en su caso), los 

artículos siguientes:
Aceite, ácidos grasos, azúcar, ca 

fé, harina, cereales, pan, pienso», 
arroz C. A. T. y sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.-Lo. 
artículos que dentro de cada isa 
necesitan ir amparados por vn co 
duce para su transporte, son 
siguientes:)

Azúcar.
Café.
Harina.
Arroz C. A. T.
Patatas consumo. ,
Carne congelada (circulara 'j 

mente entre las localidades d= 
misma Isla, exigiéndose un ca

sólo para su circulación ínter

(I) No se permitirá la cxP°rU
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ción, fuera de la provincia, de aque
llos artículos importados del extran
jero con destino al abastecimiento 
de la misma, cualquiera que sea su 
clase.

(II) Necesitan la guía única para 
la circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía única 
y sí solamente el visado en la factu
ra de cabotaje.

(IV) Se requerirá la guía úqica 
para su circulación interinsular, de
biendo ir amparado por un condu
ce cuando el transporte se realice 
entre localidades situadas dentro de 
cada Isla.

Los productos anteriores podrán 
circular, salvo indicación en contra
rio, con «conduce» o documento 
análogo o mediante la justificación 
de recolector oficial, según los casos, 
desde los puntos de producción a 
los de almacenamiento, o desde al- 
maennes a consumos, «siempre que 
unos y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su trans
porte se realice por carretera».

Los paquetes postales que proce
diendo de Ultramar contengan pro
ductos intervenidos y su peso no 
exceda de 10 kilogramos no necesi
taran ir amparados por la guía úni
ca de circulación, siendo necesario 
solamente que vayan sellados por la 
Delegación Provincial de Abastecí 
micntos y Transportes del puerto 
de llegada.

Para las facturaciones de los pro
ductos que comprende la presente 

relación no serán precisos más 
documentos distintos a la guía única 

C circu!ac'ón que los indicados 

exenta la 
de exigir 

: respecta 
Abasteci-

( ) Se usara en todos los casos 
feamente la guía única de circula

Para cada caso, quedando 
NFE de la obligación 

cualquier otro por lo qi,< 
a Ja Comisaría General de 
miento; y Transnnrt»«

Jb) Para que sean válidas las 
8 as de circulación que amparen 

‘n Pr0duct0, necesario que va- 
acompañadas de la notas de 

los pesos de la cantidad transporta
da, detallados por unidad de envase, 
que forzosamente irán numerados y 
reseñados.

(c) La guía única de circulación 
será exigida, incluso para las expe
diciones desde origen de cupos a 
Intendencia y demás Organismos 
de carácter militar.

Las remesas entre establecimien
tos militares (transportes militares 
por cuenta del Estado) no necesita
rán la expresada guía, siendo sufi
ciente la guía militar.

(d) Servirá de documento de 
circulación desde los centros de dis
tribución hasta la residencia y do
micilio de los agentes el talón de 
ventas entregado por el almacén del 
Economato correspondiente.

(e) Circulará sin guía, pero en 
su transporte dentro de las zonas 
productoras pimentoneras, sea cual
quiera el medio utilizado y para su 
facturación desde ellas cuando lo 
sea en ferrocarril, se necesitará que 
ampare la mercancía la «cédula de 
distribución», modelo oficial autori
zado por esta Comisaría General y 
expedida por el Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas y 
en las cuales constará el destino, nú
mero de kilos, remitente y consig- 
nario de la mercancía.

Las zonas productoras pimento
neras son las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de 
Cáceres, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de 
Murcia y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Se
villa.

(f) Circulará sin guía, pero pa
ra su facturación o transporte en las 
provincias de Alicante, todas las de 
Andalucía, Castellón de la Plana, 
Murcia, Tarragona y Valencia se 
necesitará que vaya amparada la 
mercancía por la «cédula de distri
bución» (marcando el destino) ex
pedida por el Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas. 
Cuando la mercancía sea destinada 
a la exportación, frontera o puerto, 

no se requerirá la presentación de 
la citada cédula de distribución.

(g) Solamente precisarán guía 
para su salida de la provincia León.

(h) Circulará con la «Tarjeta de 
productor olivarero» dentro de la 
propia provincia y términos muni
cipales colindantes de las provincias 
limítrofes, cuando no circule por 
ferrocarril, en cuyo caso se usara la 
guia única. En todos los demás ca
sos también se empleará la guía 
única.

(i) Si el transporte no es por 
ferrocarril o vía marítima deberá 
usarse el «conduce» desde fábrica o 
molino con destino a localidades de 
la provincia o provincias limítrofes.

Cuando el transporte se realice 
por carretera, desde molino maqui- 
lero y desde fábricas de harinas al 
domicilio del productor, rentista o 
igualador, beneficiario de reservas 
legales de cereales panificables para 
consumo propio, se efecturá sin el 
requisito del «conduce», siendo su
ficiente vaya acompañado dicho 
transporte, en el primer caso, del 
correspondiente C-l, yen el otro, 
del/ segundo ejemplar del vale de 
harina expedido por el Jefe de Al
macén del Servicio Nacional del 
Trigo que formalice la reserva.

(j) Si el traslado se efectúa en
tre fincas de un mismo propietario, 
pero situadas en distintas provincias 
se necesitará permiso especial del 
Delpgado Nacional del Servicio Na
cional del Trigo.

La presente relación anula a la 
inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 65, de 6 de marzo 
de 1955, y deberá regir hasta tanto 
sea derogada de manera expresa.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgos, 20 de abril de 1955.— 
El Gobernador Civil, Jesús Pesada 
Cacho.

Providencias .Metales
Audiencia Territorial de Burgos

D. Joaquín Garde López, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en los autos a
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que se hará mención se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de eSta 
Audiencia Territorial la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a catorce de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—La 
Sala de lo Civil de la Excelentísima 
Audiencia Territorial de Burgos ha 
visto en grado de apelación los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía sobre reivindicación 
de bienes, procedentes del Juzgado 
de Primera Intancia de Salas de los 
Infantes, seguidos entre partes, de la 
una como demandantes apelantes, 
D. Julián Miguel Martín y D. Mel
quíades Barriuso Ballesteros, ambos 
mayores de edad, labradores y veci
nos de La Revilla, actuando el pri
mero como representante legal del 
declarado ausente D. Juan Martín 
Heras, y el segundo como Adminis
trador del abintestato motivado por 
fallecimiento de D. Celestino Mar
tín y D.a María Heras, representa
dos en esta instancia por el Procura
dor D. Tomás Mañero de la Fuente 
y defendidos por el Letrado don 
Fernando Suárez, y como demanda
dos y apelados, D.a Rosa Portugal 
Gonzalo, asistida de su esposo don 
Agustín Miguel Gonzalo, D.a Ra
faela Gonzalo Portugal, asistida de 
su esposo D. Juan Barriuso de Do
mingo, D.“ Esperanza Gonzalo Por
tugal, asistida de; su esposo D. Juan 
Ballesteros Portugal, D. Venancio 
Portugal Maeso, D.a Elena Portugal 
Portugal, ‘asistida de su esposo don 
Juan Alcalde y D. Esteban Portugal 
Portugal, todos mayores de edad, 
vecinos de La Revilla debidamente 
representados y defendidos en pri
mera instancia e incomparecidos en 
esta'apelación, por lo que se les han 
seguido en Estrados las diligencias.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia re
currida, sin hacer especial pronun
ciamiento en cuanto a las costas del 
Juzgado de primera Instancia e im
poniendo por imperativo legal las 

de esta apelación a la parte apelante.
Así por esta nuestra sentencia de 

la que se unirá certificación al ro
llo de Sala, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Victor Serván. 
—Fausto Sánchez.—Serafín Jurado. 
—Alberto Ortega.— Manuel Ma- 
cicior.—Rubricados.

Lo anterior concuerda exacta y 
fielmente con su original a que me 
remito y de que certifico.

Y para que conste en cumplimien
to de lo acordado y tenga lugar su 
inserción en el B. O. de esta pro
vincia, y sirva de notificación a los 
litigantes no comparecidos en esta 
segunda instancia, expido y firmo la 
presente en Burgos, a 4 de mayo de 
1955.—Joaquín Garde.

Don Joaquín Garde López, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que se hará mención, 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En la ciudad de Burgos, a 7 de 
julio de 1954.

Señores: Excmo. Sr. Presidente 
don Andrés Basanta Silva; Magis
trados, don Gaspar Fernández Lo- 
mana de Barbáchano y don Alberto 
Ortega Gordejuela; Vocales, don 
Ernesto Ruiz G. de Linares y don 
Emilio Riaño Lomas-Ossorio.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta capital, el presente recurso 
Contencioso-administrativo de ple
na jurisdicción, interpuesto por 
D. Mariano Jáuregui Diez, ma
yor de edad, casado y vecino de 
Regumiel de la Sierra, defendi- 

j do y representado por el Letrado 
| don Nicolás Montero Barral, con

tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, por el que 
se excluyó al recurrente del reparto 
de aprovechamientos forestales, se
gún lista publicada en 1 de octu
bre de 1952, siendo parte el señor 
Fiscal del Tribunal hasta el momento 
de contestar a la demanda, y en con
cepto de demandada dicha Cor- Ly lo ya__
poracion Municipal de Regumiel Resultando anterior,

de la Sierra, representada por (| 
Procurador don Francisco Rodrigue, 
Perdiguero y defendida por el Le- 
trado don Domingo de Arresse

Resultando: Que según apti 
del expediente administrativo remi- 
tido por el Ayuntamiento de Regu. 
miel de la Sierra, el recurrente,don 
Mariano Jáuregui Diez, dirigió al 
Ayuntamiento, en 16 de octubre de 
1952, escrito formulando recurso 
de reposición contra el acuerdo de 
reparto vecinal de aprovechamien
tos forestales, publicado en 28 de 
septiembre 1951, el que alega que, 
como vecino de Regumiel de la 
Sierra, se le venía incluyendo en di
chos repartos desde años atrás, y tiene 
derecho a seguir percibiendo dichos 
beneficios, y el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra acordó, en 
sesión de 9 de octubre de 1952, 
no acceder a lo solitado por el re
currente por no reunir las condicio
nes que preceptúa la vigente Orde
nanza municipal reguladora de esos 
aprovechamientos acuerdo, que fue 
notificado en 28 de octubre, figu
rando también en dicho expediente 
copias certificadas del acuerdo mu
nicipal de aprobación de la lista de 
vecinos beneficiarios del reparto de 
la Ordenanza Municipal para el re
parto de pinos, aprobada en 23 de 
de mayo de 1949, y de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de noviembre de 1949, apro
batoria de la expresada Ordenanza.

Resultando: Que representado 
por el Letrado don Nicolás Monte
ro Barral, el citado vecino de Regu
miel de la Sierra, don Mariano 
Jáuregui Diez, presentó ante elfo 
ounal en 22 de noviembre de 1952, 
recurso contencioso administrad’0 
en el plazo que se le concedió, 
ormuló la demanda exponien o 

como hechos que el recurrente es 
nacida vecina de Regumie e 
Sierra, y su cualidad de vecina ene 
ficiaria de los aprovechamientos « 
muy anterior a la Ordenanza ,u 
cipal en que se basa la Disposicio, 

lo ya deducido del expediente e» 
y fie la exclusión
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je la lista de beneficiarios del re
parto de pinos a la recurrente y re
curso de reposición interpuesto cal
culando el valor de lo reclamado, a 
efectos de la cuantía del recurso, en 
quince mil pesetas como máximo, y 
alegando como fundamentos de de
recho los que estima pertinentes, 
entre ellos los procesales que acre
ditan la procedencia de este recur
so contencioso - administrativo de 
plena jurisdicción y los preceptos 
de la Ley Municipal de 1935 que 
reconocían la situación del vecino 
recurrente con derecho a percibir 
los beneficios comunales, así como 
las sentencias de este Tribunal de 
14, 26 y 27 de junio de 1952, en 
que se reconocían derechos análo
gos al del recurrente, y termina 
la demanda suplicando se revoque la 
lista de los vecinos beneficiarios que 
tienen derecho a los aprovecha
mientos de pinos correspondientes 
al año forestal 1952-53 en Regumiel 
de la Sierra y el acuerdo confirma
torio de la misma de 19 de octubre 
de 1952, lista acordada por el Ayun
tamiento de Regumiel de la Sierra 
y expuesta al público por anuncio 
fechado en primero de octubre de 
1952, y del que fue excluido mi 
poderdante D. Daniián Ibáñez Gon
zález, declarando por el contrario 
que este tiene derecho a figurar en 
la mencionada lista de vecinos be
neficiarios y a participar por consi
guiente, en los aprovechamientos 
forestales que correspondan al año 
focestal 1952 53, de dicho pueblo, 
cual los demás vecinos que lo dis- 
m11311' qUC Corporación 
Municipal de Regumiel debe estar 
Y pasar por esta declaración y su 
efectividad, sancionando con- las cos
tas de este recurso a la mencionada 
Corporación Municipal de Regu- 
m,el de la Sierra, e interesa también 
Por otrosí el recibiento a prueba del 
recurso.

Resultando: Que admitido a trá- 
®'te el recurso y recibido el expe-

Cntc administrativo del Ayunta- 
micnto, se publicó anuncio de la 
,nt=rposicion del recurso en el «Bo- ! 

letín Oficial» de la provincia para 
conocimiento de quienes tuvieren 
interés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar con la Adminis
tración, y según escrito presentado 
por el Procurador don Francisco 
Rodríguez Perdiguero, a nombre y 
con poder del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, se le tuvo 
por parte en concepto de coadyu
vante, tras de lo cual se emplazó al 
señor Fiscal del Tribunal para que 
contestara la demanda, el que, a 
virtud del personamiento anterior 
coadyuvante, se abstuvo de inter
venir en el presente recurso, por 
lo que se pusieron las actuacio
nes de manifiesto a dicho Procura
dor para que contestase a la deman
da, habiéndolo verificado en el pla
zo concedido, exponiendo como he
chos que el Ayuntamiento tiene 
aprobada por Orden Ministerial 
una Ordenanza Municipal que no 
son alegados en la demanda y por 
ello se le excluyó del reparto, ha
ciendo constar, a efectos de la cuan
tía del recurso, que éste es de cuan
tía indeterminada y alegando a con
tinuación los fundamentos de dere
cho que estima pertinentes; entre 
ellos, que el Ayuntamiento tuvo 
que cumplir la Ordenanza y excluir 
al recurrente del reparto por no 
reunir los requisitos de vinculación 
exigidos en la Ordenanza, y termi
nó suplicando se dicte sentencia 
confirmando el acuerdo recurrido 
e imponiendo las costas al recu

rrente.
Resultando: Que recibido a prue

ba el presente recurso y por- no ha
berse negado de contrario los hechos 
que pretendía probar la parte recu
rrente o figurar en el expediente, 
sólo se declaró pertinente la prueba 
del valor del lote en litigio que le 
correspondía al recurrente, que 
se practicó con certificación del Se
cretario del Ayuntamiento de Re
gumiel de la, Sierra, en la que ha
ce constar que el valor del lote de 
aprovechamientos forestales que 
corresponde a cada vecino es apro
ximadamente de ochó mil quinientas 

pesetas a trece mil pesetas, y no se 
practicó la prueba pedida por la 
parte coadyuvante de unir testimo
nio de ciertas sentencias de este 
Tribunal que no se hallan concre
tamente señaladas, por lo que no se 
admitió como pertinente la prueba, 
y no estimando el Tribunal precisa 
la celebración de vista pública, se 
requirió a las partes para que pre
sentaran una nota sucinta de los he
chos alegados, pruebas practicadas 
y motivos jurídicos de su apoyo, se
ñalándose por éste Tribunal el día 
5 del actual mes para discutir y 
votar la presente sentencia.

Visto siendo ponente el señor Ma
gistrado don Gaspar Fernández Lo- 
mana de Barbáchano.

Vistas la Ley de lo Contencioso 
Administrativo de 8 de febrero de 
1952, Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935, Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924, Ley de Ad
ministración Local de 16 de di
ciembre de 1950, Ley de 23 de di
ciembre de 1950, Ordenanza de 23 
de mayo de 1949, aprobada por 
Orden Ministerial de 3 de noviem
bre de 1949; dicha Orden y demás 
preceptos de pertinente aplicación.

Considerando: Que el actor in
terpuso recurso contencioso admi
nistrativo de plena jurisdicción, por 
haberse vulnerado por el Ayunta
miento de Regumiel de la Sierra un 
derecho de carácter administrativo 
establecido anteriormente a favor 
del demandante, y que la única 
cuestión a resolver en el presente 
recurso es la de determinar si la 
Ordenanza reguladora de los apro
vechamientos de bienes comunales 
del Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra, aprobada por Orden Mi
nisterial de 3 de noviembre de 1949, 
ha de afectar a personas que, como 
el recurrente, adquirió la indiscuti
ble condición de vecino y, como tal, 
había recibido lotes en años ante
riores; esto es, si en definitiva dicha 
Ordenanza tiene o no carácter re
troactivo.

Considerando: Que debe preva
lecer la tesis de irretroactividad por
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los motivos siguientes: Primero: Por
que la Ley de 23 de diciembre de 
1948, de la que lá Ordenanza es 
consecuencia derivada, no contiene 
precepto alguno, por el que se le 
atribuya efectos retroactivos, antes 
al contrario, de su contenido se in
fiere que la intención del Legislador 
es la de regular las situaciones fu
turas. Segundo: Porque conforme a 
la legislación anterior (artículo 35 y 
155 de la Ley de 31 de octubre de 
1935 y concordantes del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924), 
bastaba la condición de vecino para 
tener derecho a esos aprovechamien
tos y sin duda, en aplicación de los 
mismos, el Ayuntamiento demanda
do, reconoció ese derecho al recu
rrente en años anteriores, lo que 
por otra parte ha sido declarado 
por este Tribunal en reiteradas re
soluciones: Tercero: Porque en con
secuencia resulta claro que con an
terioridad a la entrada en vigor de 
la nueva reglamentación de los apro
vechamientos comunales, el hoy re
currente tenía ya un derecho adqui
rido a disfrutar de ellos, determina
dos por el hecho de que había ga
nado vecindad en Regumiel de la 
Sierra, y que tuvo lugar bajo el im
perio de la legislación antigua, de
recho adquirido de evidente carác
ter patrimonial, que ha de respetar
se por cuanto su subsistencia no 
contraría la finalidad perseguida 
por la Ley de 23 de diciembre de 
1948.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos haber lugar a la de
manda de plena jurisdicción inter
puesta por don Mariano Jáuregui 
Mier y, en su consecuencia, debe
mos revocar y revocamos, en cuanto 
afecta a los derechos del reclaman
te, el sorteo de pinos de privilegio 
celebrado por el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra en 1 de 
octubre de 1952, por el que se 
privó del lote correspondiente a 
don Mariano Jáuregui Mier, de
clarando que dicho señor tiene de
recho a percibir el lote de pinos, 
cual los demás vecinos de Regumiel 

de la Sierra, beneficiarios de dicho 
aprovechamiento, condenando al 
Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra a estar y pasar por esta de
claración y su efectividad.

A su tiempo devuélvase el expe
diente al Ayuntamiento de su pro
cedencia con la correspondiente cer
tificación, a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de. Sala y se publicará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a los 
efectos legales, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Andrés 
Basanta Silva.—Gaspar Fernández 
Lomana.— Alberto Ortega.— Er
nesto Ruiz.—Emilio Riaño.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la sentencia anterior por el señor 
Magistrado Ponente don Gaspar 
Fernández-Lomana en la sesión pú
blica del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo de esta 
ciudad en Burgos, a 7 de julio de 
1954 de que yo el Secretario de Sa 
la certifico.— Ante mí.— Joaquín 
Garde.

f para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, a fin de que tenga 
lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial», expido la presente en Bur
gos, a 12 de marzo de 1955.—Joa
quín Garde.

WldS OFICIALES
JEFATUM DE MISAS DE FALENCIA

Legalización de industria
Interesado: Isacio Torres Caño.
Objeto: Legalizar su fábrica de 

yeso, funcionando ya, que consta. 
de un horno y un molino de marti- > 
líos, accionado por transmisión del 
molino de piensos al que está ado
sado, y que a su vez se mueve por 
turbina hidráulica.

Ubicación: Quintanilla San Gar
cía (Burgos).

Producción: 100 toneladas anua- 
tes.

Presupuesto: 15.220 pesetas.

Lo que se hace público para que 
quienes se consideren perjudicados’ 
puedan alegar cuanto estimen con-’ 
veniente, presentando escrito, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en el Distrito Minero de Pa. 
lencia (Avenida de Modesto La- 
fuente, 20).

Falencia, 26 de mayo de 1955— 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano Gar
cía-Lomas.

Interesado: D/Juan García Alón- 
so.

Objeto: Legalizar una fábrica de 
yeso, funcionando ya, que consta de 
un horno y un molino de martillos, 
accionado por un motor eléctrico 
de 4 H. P.

Ubicación: Bóveda de la Ribera 
(Burgos).

Producción: 300 toneladas anua
les.

Presupuesto: 23.550 pesetas.
Lo que se hace público para que,, 

quienes se consideren perjudicados, 
puedan alegar cuanto estimen con
veniente, presentando escrito por 
duplicado, dentro de diez días, en 
el Distrito Minero de Falencia (Ave
nido de Modesto Lafuente, 20).

Falencia, 26 de mayo de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano Gar
cía Lomas.

Interesado: Don Julio Reizabal 
Riaño.

Objeto: Legalizar una fábrica de 
yeso, funcionando ya, que consta 
de un horno y un molino de marti
llos, accionada por un motor de 

gas-oil de 6,7 H. P.
Ubicación: Cerezo de Riotiron 

(Burgoos).
Producción: 200 toneladas anua

Presupuesto: 19.120 pesetas.
Lo que se hace público para que, 

quienes se consideren perjudica o, 
puedan alegar cuanto estimen con 
veniente, presentendo escrito, Pof 
duplicado, dentro del plazo e 
días, en el Distrito Minero de r 
lencia (Avenida de Modesto La 
fuente, 20). ,

Falencia, 26 de mayo de 
El Ingeniero Jefe, G. Adria 

cía-Lomas.
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AYUNTAMIENTO DE BUHEOS

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 25 de mayo del ano actual, 
aprobó el Proyecto de «Presupuesto 
extraordinario fusionado Para Gran
des Obras, de Ensanche, y Reforma 
Interior y Urbanización», formula
do al amparo de lo preceptuado en 
el artículo 212 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952.

Importa el referido Proyecto de 
Presupuesto, en Gastos e Ingresos, 
la cantidad total de 177.301.939'75 
pesetas, nutriéndose en la parte co
rrespondiente con dos empréstitos 
de 28.500.000'00 y 94.000.000'00 
de pesetas, cuyas emisiones fueron 
autorizadas por Ordenes Ministe
riales de Hacienda de 23 de. no
viembre de 1948 y 9 de julio de 
1952, respectivamente.

El expediente referido queda ex 
puesto al público, en las Oficinas 
de Intervención de Fondos Munici
pales, por término de quince días 
hábiles, en las horas de despacho, a 
efectos de reclamaciones, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 669 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950 y preceptos con
cordantes. El plazo de exposición y 
reclamaciones se contará a partir 
del siguiente día al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, pudiendo formular re
paros y observaciones, las personas 
y Entidades especificadas en el nú
mero l.° del artículo 656 de la re
ferida Ley.

Burgos, 26 de mayo de 1955.— 
El Alcalde-Presidente, Florentino 
Díaz Reig.

Alcaldía de OlmediUo de Roa
Confeccionadas las cuentas mu

nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio último 
®^54, quedan expuestas al pú- 
*¡eo en la Secretaría del mismo, 

ton sus justificantes y dictamen de 
a omisión, por plazo de quince 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anudcio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo y 
ocho días más se admitirán los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, de confor- 
midadeon lo previsto en el párra
fo 2.° del artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Omedillo de Roa. 29 de abril de 
1955.—El Alcalde, Constantino Pé
rez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Ibeas de Juarros y Vadocondes.

DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 
de Contribuciones

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Aranda de Duero 
D. Eloy Hernando Gómez, Recau

dador de Cantribuciones, en di
cha Zona,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos 
de canon riegos Confederación Hi
drográfica Valladolid, a la Hacien
da pública, correspondiente a los 
años de 1952 y 1953, se ha dictado, 
con fecha 25 de mayo de 1955, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Es
tatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el Juez 
Comarcal, se celebrará el día 23 dé 
junio de 1955, en la Sala Audien
cia del Juzgado, a las diez horas.

Deudor que se cita
Lorenzo del Val Pascual.—Tierra 

al pago de Julián, de esta jurisdic
ción, señalada con el número 221 
del polígono 30 de los planos del 
Ayuntamiento, clasificada como de 
cereales de secano, de cabida 35‘10 
áreas, linda N. carril, S. hros. de 
Pedro Cervino, E. carretera de Bur
gos y O. Vicente Rojas, valorada 
en 603'80 pesetas.

Condiciones para la subasta
1. a No existiendo inscritos títu

los de dominio, el rematante debe
rá promover la inscripción por los 
medios establecidos en el Titulo VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses, desde que se 
otorgue la correspondiente escritura 
de venta.

2. a Para tomar parte en la su
basta, será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretara 
la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro publico.

Advertencia.--Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podran li
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

En Aranda de Duero, a 25 de 
mayo de 1955. — El Recaudador, 
Eloy Hernando.

Particulares
Alcaldía de Belorado

Con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, se anuncia la adjudicación, me
diante concurso, de la plaza de to
ros ‘propiedad de este Municipio, 
para la temporada taurina de 1955.

El acto tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente al de trans
curridos veinte hábiles desde la in
serción del presente edicto en el 
B. O. de la provincia, no contándo
se el día en que aparezca publicado

Las proposiciones, debidamente
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ajustadas al modelo que figura en el 
pliego de condiciones, se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas de oficina 
de todos los días hábiles, debida
mente firmadas, reintegradas y 
acompañadas del Documento de 
Identidad del proponente.

El acto será autorizado por el 
Sr. Secretario de la Corporación.

La fianza provisional consistirá 
en la cantidad de 500 y de 100 la 
fefinitiva.

Belorado, 23 de mayo de 1955. 
—El Alcalde, Francisco Martínez.

Ayuntamiento de Arlanzón 
Jlnuncio de subasta

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Patrimonio Forestal del 
Estado de Burgos, y habiendo que
dado desierta en primera subasta, 
el día 5 de junio tendrá lugar en la 
Casa Ayuntamiento, a las doce ho
ras de su mañana, la celebración de 
la siguiente subasta pública extraer- 
dinaria, rel ajada en el 25 por 100.

417 hayas maderables y 168 le
ñosas, con un volumen en pie, rollo 
y corteza de 652*0369 metros cú
bicos de madera y 621*50 metros 
cúbicos de leña, de! sitio <Ahedo 
Grande»,, del monte <Valdesosol- 
do», de Arlanzón, Urrez, Galarde 
y Zalduendo, número 154 del Ca
tálogo de los de utilidad pública de 
esta provincia, mediante el tipo ya 
rebajado, de tasación de 121.111*78 
pesetas e índice de 151.389*73 pe
setas.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcaide o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de un fun
cionario de Montes y Secretario de 
la Corporación, que dará fe del 
acto, y se celebrará con sujeción a 
las condiciones del pliego publicado 
en el «Boletín Oficial* de esta pro
vincia, número 231, de 16 de octu
bre de 1953, Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, y de
más preceptos contenidos en la vi
gente Ley de Régimen Locál, en 
sus artículos 313 y 314.

Los pliegos de condiciones eco
nómicas de este Ayuntamiento y 
administrativas generales y faculta
tivas del Patrimonio Forestal del 
Estado estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinados por 
cuantas personas a quienes interese.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta deberán presen
tarse en pliego cerrado y lacrado, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
reintegrándose con póliza de 4*70 
pesetas, y serán admitidas hasta el 
ultimo día hábil anterior al señala
do para la misma, debiendo ir acom
pañadas del resguardo acreditativo 
de haberse ingresado en la Deposi
taría municipal el importe del 5 por 
100 de tasación, de la subasta, que 
será elevado al 10 por 100 en caso 
de adjudicación definitiva.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los anuncios, reintegros del expe
diente, derechos reales y demás obli
gaciones que pudieran dimanar de 
dicha subasta, entre ellas la de en
trega del correspondiente cupo de 
traviesas si hubiera lugar.

Arlanzón, 26 de mayo de 1955. 
El Alcalde, Remigio Hernando.

duendo número 154 del Catálogo 
de los de utilidad pública de esta 
provincia, mediante el tipo de tasa- 
cion de 67.343*59 pesetas e índice 
de 84.17949 pesetas.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, con asistencia de un funcio- 
nano de Montes y Secretario de la 
Corporación, que dará fe del acto, 
y se celebrará con sujeción a las 
condiciones del pliego publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, número 231, de 16 de octubre 
de 1953, Reglamento de Contrata- 
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, y demás 
preceptos contenidos en la-vigente 
Ley de Régimen Local, en sus ar
tículos 313 y 314.

Los pliegos de condiciones eco
nómicas de este Ayuntamiento y 
administrativas generales y faculta
tivas del Patrimonio Forestal del 
Estado estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinados por 
cuantas personas a quienes inte
rese.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta deberán presen
tarse en pliego cerrado y lacrado, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
reintegrándose con póliza de 470' 
pesetas, y serán admitidas hasta el 
último día hábil anterior al señala
do para la misma, debiendo ir acom
pañadas del resguardo acreditativo 
de haberse ingresado en la Deposi
taría municipal el importe del 5 
por 100 de tasación de la subasta, 
que será elevado al 10 por 100 en 
caso de adjudicación definitiva.

Serán de cuenta del adjudicata
rio los anuncios, reintegros del ex 
pediente, derechos reales y demás 
obligaciones que pudieran dimanar 
de dicha subasta, entre ellas la de 
entrega del correspondiente cupo 
de traviesas si hubiere lugar.

Arlanzón, 26 de mayo de 19» 
El Alcalde, Remigio Hernando.

Rafael Santa María Molins
Gestor Administrativo Colegiado

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales, Gestión 
toda clase de asuntos en las Oficinas públicas. -
Calera 43.-1.° - Teléfono 4280, - BURGOS

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Patrimonio Forestal del 
Estado de Burgos, y habiendo que
dado desierta en primera subasta, 
el día 5 de junio tendrá lugar en la 
Casa Ayuntamiento, a las doce ho
ras de su mañana, la celebración de 
la siguiente subasta pública extraor
dinaria, rebajada en el 25 por 100.

248 hayas maderables y 40 leño
sas, con un volumen en pie, rollo y 
corteza de 340*2077 metros cúbicos 
de madera y 435 metros cúbicos de 
leña, del monte «Valdescsoldo», 
y sitio denominado «Ahedo Chico», 
de Arlanzón, Urrez, Galarde y Zal- 


